
[image: image1.png]


 CALVO GESTORIA OFICIAL C.B.

CIF: E79112041

C/ Lope de Rueda, 17, 2º A.-28009 MADRID

Telefs: 914354971-72.- Fax: 915779156

E-Mail: calvogestoria@calvogestoria.com

                                         Web: www.calvogestoria.com    
TERCER EJERCICIO OPOSICIONES A NOTARIAS EN ANDALUCIA CONVOCADAS EN EL BOE DEL 18/7/2007. DICTAMEN. 

Los esposos Antonio y Berta, casados en régimen de gananciales, otorgaron en Enero de 2.002, las siguientes escrituras de donación,  que se inscribieron en el Registro de la Propiedad:

a) A su hijo Carlos, mayor de edad, una finca rústica de carácter ganancial, sita en la Vega de Carmona, valorada en 100.000 €.

b) A su  hijo Daniel, mayor de edad, un local comercial, ganancial, sito en Sevilla, calle Cuna, número 150, valorado en 100.000 €, con prohibición expresa de disponer sin consentimiento de ambos donantes y, a falta de uno, con el del otro.

El mismo día, Antonio y Berta otorgan sendos testamentos, en los que los esposos se legan el usufructo del tercio de mejora, e instituyen herederos por iguales partes a sus dos únicos hijos Carlos y Daniel.

La esposa Berta, victima de una enfermedad degenerativa, ha sido judicialmente incapacitada en Septiembre de 2.005, siendo nombrado tutor su esposo Antonio.

Por otra parte, Antonio había ocultado a su esposa la existencia de un hijo extramatrimonial, Enrique, nacido en 2.001 de su relación con Belén, e inscrito en el Registro Civil a nombre de ambos progenitores. Con el objeto de proteger al menor, en las mismas fechas del testamento, Antonio constituye un seguro sobre su vida, que tiene como beneficiario a Enrique. La indemnización prevista para caso de fallecimiento es de 475.000 €. Antonio fallece en Agosto de 2008, habiendo pagado todas las primas puntualmente con cargo a fondos gananciales, por un montante total de 120.000 €.  

En Abril de 2002, Carlos, en estado de soltero, constituye una sociedad limitada unipersonal, «La Cordobesa, S.L.U.», a la que aporta la finca de Carmona recibida por donación, con un capital social de 100.000 €, recibiendo a cambio 1.000 participaciones sociales. Contrae matrimonio con Carlota en Mayo de 2003, pactando régimen de separación de bienes. Carlos realiza en estos años varias inversiones inmobiliarias a título particular, con financiación. En Abril de 2008, la esposa Carlota compró con 
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carácter privativo un solar, en precio de 100.000 €, que, sin embargo, por su buena situación, se ha tasado recientemente en 150.000 €.

En Noviembre de 2.008 Carlos y su medio hermano Enrique fallecen en accidente de tráfico. Carlos carece de descendientes, y había otorgado testamento en que nombró heredera universal a su esposa Carlota, que cuenta 39 años de edad. El desastroso resultado de los negocios de Carlos ha provocado que sus acreedores hayan solicitado concurso de acreedores contra su herencia veinte días después de su fallecimiento. Su patrimonio está representado por las participaciones de «La Cordobesa, S.L.U.», valoradas contablemente en 200.000 € (aunque la finca vale hoy 120.000 €, se ha tenido en cuenta el valor de la maquinaria y los beneficios obtenidos en estos años); dos solares comprados con carácter privativo, constante matrimonio, valorados hoy en 50.000 € cada uno, libres de cargas; y unas deudas  por valor de 200.000 €. La falta de ingresos hace imposible atender el pago de los débitos.

 Acuciada por los acreedores de su esposo, Carlota acude al despacho del Notario, solicitando dictamen sobre su situación jurídica.

Por su parte, Daniel, en Mayo de 2008, había vendido el local de la calle Cuna a Fermín, por precio de 120.000 €, en documento privado suscrito por Daniel, Antonio y Fermín, declarando actuar todos en su propio nombre. El precio está pendiente de pago. Enterado de la situación familiar y económica del grupo, Fermín acude al despacho del Notario, con la finalidad de elevar a público el documento privado de compra, solicitando al Notario que le indique los requisitos necesarios para conseguir su objetivo. 

Tras el fallecimiento de su padre, Daniel ha sido nombrado nuevo tutor de su madre Berta, de 69 años de edad. Enterado de todo lo sucedido, acude igualmente al despacho del Notario con el objeto de clarificar la herencia de su padre, aun a sabiendas de que no existen más bienes ni derechos que los aquí relacionados.


    _____________________________________________________________

Carlota, junto con sus hermanos Cándido y Calixto, había constituido una sociedad anónima,  «La Onubense, S.A.», en Enero de 2.002, con capital social de 300.000 €,  dividido en 3.000 acciones, íntegramente suscritas y desembolsadas, a razón de 1.000 acciones cada socio. Al acto fundacional concurrieron Carlota,  mayor de edad y soltera entonces, Cándido, casado en gananciales con Cándida, y Calixto, de 5 años de edad, representado por sus padres. En Junio de 2008, aumentan el capital social en 150.000 € más, mediante aportación dineraria y creación de 1.500 nuevas acciones. En ejercicio del derecho de suscripción preferente, todos suscriben en la proporción correspondiente, si bien Calixto concurrió a la Junta General representado sólo por su madre, quien acreditó estar separada de hecho de su padre, por medio de documento público notarial, situación que subsiste a día de hoy. El aumento de capital acordado no ha sido formalizado en Escritura Pública. En Septiembre de 2008 el grupo empresarial Emporio compra en documento privado las 4.500 acciones de la S.A., 
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habiendo firmado por los vendedores Carlota, Cándido y la madre de Calixto en representación del menor. Los títulos representativos de las acciones nunca se han emitido. Acuden al despacho del Notario con el objeto de formalizar la venta. Se desea saber qué requisitos han de cumplirse y quiénes han de intervenir.

Por otro lado, Cándido, hombre de negocios, da en pago de deuda al Banco G un local comercial privativo del que es titular registral, situado en la calle San Francisco de Cádiz, en Febrero de 2007. En Marzo de 2007 se presenta en el Registro de la Propiedad la escritura de dación en pago de deuda y se suspende la inscripción por no presentar el adquirente determinados documentos complementarios, como advertía el Notario autorizante. No se solicitó anotación preventiva por defecto subsanable. El banco G colocó el siguiente cartel: «Local adquirido por Banco G. para próxima apertura de sucursal». Por su parte, Gustavo había iniciado procedimiento judicial de reclamación de cantidad contra Cándido, procedimiento que culmina en Junio de 2008 con la adjudicación de la misma finca en pública subasta a Néstor, vecino del mismo bloque donde radica el local subastado. Presentado el auto de adjudicación en el Registro de la Propiedad en Julio de 2008, el Registrador inscribe la adjudicación a favor de Néstor. En Septiembre de 2008, el Banco G vuelve a presentar la escritura de dación en pago de deuda, con los documentos complementarios y el Registrador deniega la inscripción por figurar inscrita la finca a nombre de tercero. El Banco G interpone demanda ante el Juzgado competente, pretendiendo la nulidad de la venta en subasta, para lo que alega: 1) que la adjudicación en subasta supone una venta nula, por no existir el objeto vendido en el patrimonio del titular registral; 2) que el tercero adjudicatario no es tercero protegido por la fe pública registral, al haber sido parte en un negocio nulo. Se pide al Notario dictamen sobre la cuestión, antes de continuar con el pleito.

    _____________________________________________________________

En Marzo de 2.008 Luis, casado en régimen de gananciales con Laura, con dinero ganancial, había constituido una sociedad, «Sierras de Granada, S.L.», con Manuel, hermano de su esposa, ostentando aquél el 40% del capital social y éste el 60%. En la escritura de constitución se nombró Administrador Único, por tiempo indefinido, a Manuel, pero estableciendo que, para realizar cualquier operación por un valor superior a 300.000 €, sería necesario el consentimiento de la Junta General. Una vez inscrita la sociedad, en Mayo de 2.008, Manuel confirió un poder general a Óscar, en el que no se hizo constar ninguna limitación. Una vez inscrito en el Registro Mercantil, en uso de tal poder, en el que se salvaba expresamente la autocontratación y el conflicto de intereses, Óscar adquirió un derecho de opción sobre una nave industrial de su propiedad situada en Marmolejo (Jaén), por el que se pagaron 6.000 €. La opción, inscrita en el Registro de la Propiedad, se estableció por un plazo de tres años, fijándose un precio de compra de 600.000 € y pactándose la posibilidad de ejercicio unilateral por el optante. Poco después, se anota preventivamente sobre la finca un embargo dirigido contra Óscar, a favor de la Hacienda Pública, reclamando 20.000 €.
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En Mayo de 2.008 se dicta resolución judicial declarando la separación de mutuo acuerdo de Luis y Laura. La Sentencia decreta la disolución de la sociedad de gananciales, pero los cónyuges aún no se han puesto de acuerdo sobre su liquidación.

Tras la separación de Luis y Laura, Manuel se pelea con su cuñado y deciden en Junta General por unanimidad disolver la sociedad, nombrando Liquidador a Manuel. A pesar de que la sociedad cuenta con activos suficientes para pagar la única deuda de la sociedad con Pedro, que alcanza los 6.000 €, Manuel pretende ceder a éste el derecho de opción en pago de dicha deuda. A Pedro le interesa la operación, pues es también acreedor de Óscar (que le debe 600.000 €) y pretende ejercitar unilateralmente el derecho de opción compensando los créditos. Manuel y Pedro se presentan en la Notaría para formalizar los citados negocios.

Laura, enterada de lo anterior, pretende impugnar la Junta General en la que se acordó la disolución y el nombramiento de Liquidador, por haberse celebrado sin su intervención. También pretende impugnar el otorgamiento de poder general a Óscar y el subsiguiente contrato de opción de compra.

Una semana antes de presentar la demanda de separación, Luis y Laura, en representación de Lucas, su hijo menor de edad, y de su sobrino Santiago (hijo de un hermano de Luis), judicialmente incapacitado y cuya tutela ostentan conjuntamente por fallecimiento de sus padres, compraron una vivienda por mitad en proindiviso a ambos menores, otorgando simultáneamente, en nombre de éstos, una escritura de préstamo con garantía hipotecaria sobre la propia vivienda comprada. Con el dinero del préstamo se pagó el precio de compra, haciéndose constar así en la escritura. Para ninguno de estos actos se solicitó autorización judicial y la escritura está aún pendiente de inscripción en el Registro de la Propiedad.

Ante las desavenencias surgidas y dado que Lucas va a vivir con su madre y Santiago con Luis, acuden a la Notaría para, también sin autorización judicial, extinguir el condominio, adjudicando la vivienda a Santiago y abonando a Lucas su parte en metálico. 

Nicolás, padre de Manuel y de Laura, ha fallecido a finales de Noviembre de 2.008, en estado de viudo y sin haber otorgado testamento, siendo sus únicos herederos sus dos hijos. Un mes antes de fallecer, Nicolás había otorgado una escritura pública en la que vendió una finca rústica en Níjar (Almería) por 125.000 € a Javier, quien manifestó actuar como apoderado de Gregorio, sin que lo acreditase. Dos días después de otorgada la escritura, se anotó preventivamente en el Registro de la Propiedad un embargo por una deuda de 3.000 € de Nicolás con la Seguridad Social y, quince días después de la anotación, Gregorio otorgó un poder especial a favor de Javier autorizándole para comprar la finca. La escritura está pendiente de inscripción.

Gregorio, que nunca ha visitado la finca, pretende ejercer una tercería de dominio para levantar el embargo. Al mismo tiempo, los herederos de Nicolás, conocedores de que una próxima recalificación urbanística elevará sustancialmente el valor del terreno, requieren notarialmente a Gregorio para que reconozca que la venta fue nula, 
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ofreciendo devolverle el precio, y reservándose, de no atender el requerimiento, las acciones legales que les competan.

Desde antes de separarse de Luis, Laura mantenía una intensa relación sentimental con un ciudadano británico, Terry, quien tenía dos hijos de un anterior matrimonio. Con el fin de pasar el mayor tiempo posible con Laura, Terry había vendido todos los bienes que tenía en Inglaterra y con el producto de esa venta había comprado una casa en Ronda (Málaga). Además, había otorgado testamento en el que instituía única heredera de todos los bienes situados en España a Laura. Terry fallece de una parada cardiorrespiratoria después de ver a su equipo, el Liverpool, perder un partido de la Champions. Laura consulta con un Notario, quien le explica que, conforme al Derecho inglés, la ley aplicable a la sucesión, en lo referente a bienes inmuebles, establece un reenvío a favor de la ley del lugar donde están situados. A la vista de lo anterior, Laura pregunta al Notario si, conforme a las normas de Derecho Internacional Privado español, puede adjudicarse la casa como única heredera.

Excepto el extranjero, todos son españoles y están sujetos al Derecho común.
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